RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005065, Ent. N° 4082/15; Ent. Nº 4083/15 y 

Ent. Nº 4309/15)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas para el Ejercicio 2015, remitido por Notas 82262 y 82267 de 30/07/2015 y Nota 013 de 12/8/2015;

CONSIDERANDO: que las conclusiones obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas correspondiente al Ejercicio 2015, en los términos del Dictamen que se adjunta;

2) Observar el Proyecto de Presupuesto por lo expresado en el Numeral 2.9) del Dictamen;
3) Téngase presente lo establecido en los Numerales 2.4) a 2.8), 2.10) y 2.12) del Dictamen; y
4) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2015 de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Directorio del Ente. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211  Literal A) y 221 de la Constitución de la República, y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos constatados con relación al cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) ANALISIS DE INGRESOS PROYECTADOS Y ASIGNACIONES PRESUPUESTALES

1.1) Ingresos proyectados

	CONCEPTO
	Monto $

	Recursos Propios
	 

	Vta Energía Interna
	40.098.438.922

	Varios
	831.325.693

	IVA
	9.004.548.215

	Vta Energía al Exterior
	821.595.015

	Consultoría
	39.472.720

	IVA Consultoría
	8.684.000

	Otros Ingresos y Resultados Ajenos al Giro
	223.002.233

	IVA Otros Ingresos y Resultados Ajenos al Giro
	46.697.742

	Ingresos Extraordinarios
	418.497.820

	Fondo de Estabilización
	98.969.520

	Total de Recursos
	51.591.231.880


        
  Total de Recursos                                                    $ 51.591:231.880
1.2) Asignaciones Presupuestales

PRESUPUESTO OPERATIVO

	GRUPO
	DENOMINACION
	IMPORTE $

	0
	Servicios Personales
	7.854.349.571

	1
	Bienes de Consumo
	11.500.716.641

	2
	Servicios No Personales
	17.838.288.072

	5
	Transferencias
	2.723.352.791

	7
	Gastos No Clasificados
	144.080.319

	TOTAL
	 
	40.060.787.394


           Total Presupuesto Operativo                                        $ 40.060:787.394

PROGRAMA DE PAGOS
	GRUPO
	DENOMINACION
	IMPORTE $

	8
	Aplicación de Deuda
	3.538.866.812

	8
	Pago por Serv. personales y Transferencias
	688.466.301

	6
	Intereses y otros gtos. de deuda
	1.223.086.184

	TOTAL
	 
	5.450.419.297


          Total Programa de Pagos                                              $ 5.450:419.297

PRESUPUESTO DE INVERSIONES

	GRUPO
	DENOMINACION
	IMPORTE $

	0
	Servicios personales
	492.127.280

	1
	Bienes de Consumo
	806.401.786

	3
	Bienes de Uso
	9.247.140.327

	4
	Activos financieros
	2.002.000.000

	7
	Gastos no clasificados
	6.072.326

	TOTAL
	 
	12.553.741.719


         Total Presupuesto de Inversiones                               $ 12.553:741.719

    TOTAL EGRESOS





   $ 58.064:948.410

    DÉFICIT






   $   6.473:716.530

      Financiamiento

                Recursos Ajenos




 $ 5.410:549.950

                Utilización de Disponibilidades                                $ 1.063:166.580

TOTAL FINANCIAMIENTO




 $ 6.473:716.530

1.3) De acuerdo con lo que antecede, para el Ejercicio 2015, los Recursos proyectados serían de $ 51.591:231.880, los Egresos proyectados de               $ 58.064:948.410, resultando un déficit presupuestal de $ 6.473:716.530; el que se proyecta financiar con recursos externos al Organismo por                     $ 5.410:549.950 y con la utilización de disponibilidades por                                $ 1.063:166.580. El financiamiento con recursos ajenos está asociado a Proyectos de Inversión en cumplimiento del Artículo 331 de la Ley N° 18.172 de 31 de agosto de 2007. La ejecución de los proyectos de inversión estará condicionada a la formalización de las fuentes de financiamiento, lo que deberá contar con el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
2) CUMPLIMIENTO DE NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS

2.1)  El proyecto remitido fue aprobado por el Directorio de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas por  Resolución N° 15.-1586 de fecha 30 de julio de 2015 e ingresó a este Tribunal a efectos de su consideración el 31 de julio de 2015 dentro del plazo previsto por el Artículo 221 (Inciso 1). in fine) de la Constitución de la República; dándose entrada oficial el 5 de agosto de 2015 conforme lo establece la Ordenanza N° 51 de fecha 22/11/72;
2.2) El Proyecto de Presupuesto se presenta en forma comparativa con el presupuesto vigente (2014), de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 216 Inciso 3) de la Constitución de la República;
2.3) El Organismo adjunta al proyecto remitido, el informe circunstanciado sobre cumplimiento de metas y programas de acuerdo con lo dispuesto en el Inciso 2) del Artículo 4 de la Ley N° 16.211 de 1° de octubre de 1991, así como el Informe explicativo de los planes y metas del Organismo para el quinquenio;

2.4) Debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ley 19.122 de 21/8/2013 que refiere a la contratación de afro-descendientes;
2.5) La regulación del Sistema de Remuneración Variable (SRV) si bien ha sido limitado en cuanto no deberá superar el 12% de las partidas salariales generales, aún no fue debidamente ajustado debiendo precisar los criterios de distribución y asignación;

2.6) La norma presupuestal sobre Sistema de Remuneración Variable, en lo que refiere a Aprobación del Pago omitió expresar que además de contar con el informe favorable de OPP este se deberá comunicar al Ministerio de Economía y Finanzas y al Tribunal de Cuentas;
2.7) El régimen de Horas Extras previsto en la norma presupuestal, deberá aplicarse respetando los topes máximos de ejecución de horas extras diarias y mensuales, establecidas en las normas legales y los Convenios Internacionales de Trabajo;
Asimismo, deberá tenerse en cuanta lo previsto por el Decreto del Poder Ejecutivo 159/2012.
2.8) El Programa de Pagos incluye un párrafo que expresa que el importe de intereses equivale a U$S 40.448.096, cifra que expresada en pesos al tipo de cambio correspondiente no coincide con el importe en moneda nacional proyectado para ese objeto;

2.9) No se adjuntó al proyecto de presupuesto la relación de vacantes existentes a la fecha de presentación del proyecto, ni las tarifas proyectadas requeridos por el Decreto 452/67 de 25/07/67;

2.10) Deberá verificarse el cumplimiento de los extremos requeridos por el Artículo 331 de la Ley N° 18.172 para los proyectos de inversión cuya financiación se planifique obtenerla a través de la citada norma debiendo constar previo informe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
2.11) Este Tribunal emite su dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras e Inversiones de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas correspondiente al Ejercicio 2015, en el plazo constitucional previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos.
2.12) De acuerdo a la norma constitucional vigente el Directorio de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas debe tener presente que luego de aprobado el presupuesto no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal.

3) OPINION

En opinión del Tribunal de Cuentas el Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas correspondiente al Ejercicio 2015 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo expresado en el Numeral 2.9).

Montevideo, 21 de agosto de 2015
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